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Autoridad Responsable 
o Consejo Local 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en la Ciudad de México 

Consejero Distrital Cargo de consejero distrital electoral del 
Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de 
México 

Consejerías Distritales  Cargos de consejeros y consejeras 
electorales de los consejos distritales 
federales, del Instituto Nacional Electoral, a 
ocuparse durante los procesos electorales 
2020-2021 y 2023-2024 

Constitución 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 

Juntas Distritales Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Inicio del proceso electoral. El 7 (siete) de septiembre de 

2020 (dos mil veinte)1, el Consejo General del INE en sesión 

extraordinaria declaró el inicio del proceso electoral federal  

2020-2021.  

 

2. Procedimiento para integrar Consejerías Distritales. El 28 

(veintiocho) de octubre, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG540/2020 y el 3 (tres) de noviembre, el Consejo 

Local emitió el diverso A01/INE/CM/CL/03-11-2020 en que 

                                                            
1 Las fechas señaladas a continuación deben entenderse referidas al 2020 (dos mil 
veinte), salvo precisión de otra fecha.  
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2020-2021 y 2023-2024. Supuesto de competencia de esta 

Sala Regional y entidad federativa en que ejerce jurisdicción, 

con fundamento en: 

 

Constitución: Artículos 41 párrafo 2 base VI y 99 párrafo 4 

fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

186-III inciso c) y 195-IV. 

 

Ley de Medios: Artículos 79.1, 80.1 inciso f) y 83.1 inciso b).  

 

Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General 

del INE, que establece el ámbito territorial de cada una de las 

circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera. 

 

SEGUNDA. Conocimiento en salto de instancia (Per 
saltum). Si bien en su demanda el actor no expresa que acude 

a esta Sala Regional en salto de instancia, lo cierto es que esa 

intención se evidencia porque la dirigió a este órgano 

jurisdiccional a fin de que conozca y resuelva la controversia. 

 

Al respecto, se considera que está justificado conocer del 

asunto saltando la instancia previa, por las razones siguientes: 

 

Los artículos 99 párrafo cuarto fracción V de la Constitución, así 

como 10.1 inciso d) y 80.2 de la Ley de Medios establecen que 

el Juicio de la Ciudadanía solo procede si antes de promoverlo 

se agotan antes las instancias establecidas en las normas 

electorales, en virtud de las cuales se pueda modificar, revocar 

o anular el acto impugnado. 
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INE jerárquicamente superior al órgano que haya emitido el 

acto impugnado. 

 

En atención a ello, antes de presentar este Juicio de la 

Ciudadanía, en principio, el actor debía interponer el recurso de 

revisión para que, en primera instancia, el Consejo General del 

INE, en cuanto superior jerárquico del Consejo Local, conociera 

la controversia3. 

 

No obstante ello, en términos del punto OCTAVO del Acuerdo 

INE/CG540/2020 del Consejo General del INE -narrado en los 

antecedentes- los consejos distritales del INE tendrían que 

quedar debidamente instalados el 1° (primero) de diciembre. 

 

Si bien no hay establecido un criterio de irreparabilidad respecto 

de la integración de los consejos distritales, resulta importante 

dotar de certeza la integración de los órganos electorales 

que fungirán durante el proceso electoral en curso. 

 

Así, al día siguiente de la presentación de la demanda en 

estudio se instalaron los consejos distritales y, por tanto, están 

realizando las funciones que tienen encomendadas 

relacionadas con la etapa de preparación de la elección como lo 

son supervisar las actividades de la junta distrital respectiva, 

integrar las comisiones necesarias para su adecuado 

desempeño, participar en la formación de la agenda electoral, 

                                                            
3 Así lo ha resuelto esta Sala Regional en los juicios SDF-JDC-26/2016,  
SCM-JDC-1632/2017, SCM-JDC-1637/2017 y SCM-JDC-235/2020, lo que tiene 
sustento además, en la jurisprudencia 23/2012, de la Sala Superior de rubro 
RECURSO DE REVISIÓN. LOS CIUDADANOS ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONERLO. Consultable en Compilación de Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral 1997-2013, emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Volumen 1, Jurisprudencia, páginas 632 y 633. 
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En ese sentido, si el actor conoció5 el referido acuerdo el 27 

(veintisiete) de noviembre y presentó su demanda el 30 (treinta) 

siguiente, fue dentro del plazo de 4 (cuatro) días que establece 

la Ley de Medios. 

 

TERCERA. Requisitos de procedencia. Este medio de 

impugnación es procedente en términos de los artículos 7, 8, 

9.1 y 19.1 inciso e) de la Ley de Medios, por lo siguiente:  

 

3.1. Forma. El actor presentó su demanda por escrito, en ella 

consta su nombre y firma autógrafa, el nombre de la autoridad 

responsable y el acto impugnado; además, menciona los 

hechos y agravios en que basa su impugnación.  

 

3.2. Oportunidad. Este requisito está satisfecho en términos de 

la razón y fundamento SEGUNDA de esta resolución.  

 

3.3. Legitimación e interés jurídico. El actor promueve este 

juicio por derecho propio, alegando una vulneración a su 

derecho de integrar una autoridad electoral, derivado de su 

supuesta exclusión indebida para ser designado Consejero 

Distrital.  

 

3.4. Definitividad. Este requisito está satisfecho en términos de 

la razón y fundamento SEGUNDA de esta resolución. 

 

                                                            
5 Sirve de referencia la tesis VI/99 de la Sala Superior, de rubro ACTO IMPUGNADO. 
SU CONOCIMIENTO COMO BASE DEL PLAZO PARA INTERPONER UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 3, año 2000 (dos mil), páginas 25 y 
26. 



SALA REGIO

 

 

 

 

ONAL CIUDAD DE

C

4.

E

de

de

in

 

4.

E

co

m

pr

un

id

 

Po

qu

ga

 

4.

E

es

po

un

di

 

Q

5.

re

lo

E MÉXICO 

UARTA

.1. Falta

l actor d

e la Con

esignarlo

defensió

.2. Vulne

l actor 

onocimie

mediado 

roceso y

na prim

óneo.  

or tanto

ue trans

arantía d

.3. Vulne

l actor 

staba en

olítico) y

na fórm

era exp

QUINTA. 

.1. Pret

evoque e

o integre 

A. Síntes

a de fund

dice que 

nstitució

o Conse

ón para 

eración

señala

ento la d

comunic

y la gara

mera val

o, el acto

grediera

de audie

eración

manifie

n la mism

y aun as

ula de u

licación 

Plantea

tensión.

el Acuer

como C

sis de ag

dament

 el Cons

n porqu

ejero D

combati

 al debi

a que 

determin

cación c

antía de 

loración 

or consi

a sus de

encia.  

 al princ

sta que

ma circu

í fue sel

un cons

de las v

amiento

. El act

rdo Impu

Consejer

gravios

tación y

sejo Loc

e no fun

istrital, 

ir el acue

do proc

el Con

nación to

con él se

audienc

su pe

dera qu

rechos, 

cipio de

e Gerard

unstanci

lecciona

sejo dist

valoracio

o del cas

tor prete

ugnado 

ro Distrita

y motiva

cal vulne

ndó ni m

lo que 

erdo deb

ceso  

nsejo L

omada y

e violent

cia. Lo a

rfil se 

ue previo

tuvo qu

e certeza

do Enri

a que é

ado como

trital, sin

ones rea

so 

ende qu

y orden

al.  

ación 

eró los a

motivó la

lo dejó

bidamen

Local no

y por tan

tó su de

anterior, 

había c

o a la e

e habers

a y lega

que Me

l (afiliac

o suplen

n que el

lizadas. 

ue esta 

e al Con

artículos 

a razón 

ó en es

nte.  

o hizo 

nto, al n

erecho a

máxime

calificad

emisión 

se respe

alidad 

eléndez 

ción a un

nte para 

l Consej

  

Sala R

nsejo Lo

9

14 y 16

para no

tado de

de su

no haber

al debido

e que en

o como

del acto

etado su

Peredo

n partido

integrar

jo Loca

Regiona

ocal que

 
 

9 
 

6 

o 

e 

u 

r 

o 

n 

o 

o 

u 

o 

o 

r 

l 

l 

e 



SCM-JDC-228/2020 
 

 

10 
 

 

 

5.2. Causa de pedir. Sostiene su pretensión, principalmente, 

en el derecho a integrar una autoridad electoral. Además, alega 

la vulneración al debido proceso, y a la garantía de audiencia, 

así como falta de fundamentación y motivación del Acuerdo 

Impugnado, conforme los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución.  

 

5.3. Controversia. Esta Sala debe analizar si fue correcto que 

el Consejo Local no designara al actor como Consejero Distrital 

o, por el contrario, transgredió el derecho del actor a integrar 

una autoridad electoral y por tanto debe revocarse el acuerdo 

para satisfacer la pretensión del actor.  

 

SEXTA. Estudio de fondo 

6.1. Marco Normativo  

El artículo 41 fracción V de la Constitución establece que el INE 

es un organismo público autónomo dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, estando a su cargo, y de los 

organismos públicos locales, la organización de las elecciones. 

Para el ejercicio de sus funciones deben regirse por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

El artículo 33.1 de la Ley Electoral señala que el INE ejercerá 

sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 

(treinta y dos) delegaciones, una en cada entidad federativa y 

300 (trescientas) subdelegaciones, una en cada distrito 

electoral uninominal. 
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secretario del consejo distrital, tendrá voz, pero no voto. 

c. 6 (seis) consejerías electorales. 

d. Representantes de los partidos políticos nacionales, con 

voz, pero sin voto. 

e. Las y los vocales de organización electoral, del registro 

federal de electores (y electoras) y de capacitación electoral 

y educación cívica de la junta distrital concurrirán a sus 

sesiones, con voz, pero sin voto. 

 

El artículo 68 inciso c) de la citada ley establece que la 

designación de las y los consejeros distritales se deberá 

realizar por el Consejo Local en noviembre del año anterior 

a la elección con base en las propuestas que al efecto hagan 

la o el consejero presidente, así como las consejeras y 

consejeros electorales locales. 

 

Por su parte, el artículo 76.3 de la ley en cita señala que por 

cada consejería propietaria habrá una suplente. En caso de 

producirse una ausencia definitiva de una persona consejera 

propietaria o de que incurra en 2 (dos) inasistencias 

consecutivas sin causa justificada, se llamará a quien sea su 

suplente para que asista a la siguiente sesión a rendir protesta. 

 

Por otro lado, el artículo 9.1 del Reglamento de Elecciones del 

INE dispone que la designación de las y los consejeros 

electorales de los consejos locales y distritales del INE se hará 

respetando el límite de reelección establecido en los artículos 

66.2, y 77.2 de la Ley Electoral. 

 

El citado artículo 9.2 y 9.3 del citado reglamento establece que 

en la designación de consejeras y consejeros electorales, 
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El o la aspirante debe cumplir los requisitos y la 

documentación en términos de la convocatoria, el acuerdo 

del INE y la norma.  

Las juntas distritales integrarán los expedientes y las listas 

preliminares de las y los ciudadanos inscritos en el proceso. 

La recepción de la documentación no prejuzgará sobre el 

cumplimiento de los requisitos. La validación y determinación 

sobre el cumplimiento corresponderá al consejero o 

consejera presidenta y a las consejeras y consejeros de cada 

consejo local.  

Las juntas distritales no podrán descartar o rechazar ninguna 

propuesta que se les presente. En caso de considerar que 

algún candidato o candidata no reúne los requisitos legales, 

lo dejarán asentado.  

Las juntas distritales remitirán a la junta local ejecutiva las 

listas preliminares. Si, remitido el expediente, la junta detecta 

inconsistencias, con la finalidad de subsanarlas, lo notificará 

a la junta distrital.  

El 16 (dieciséis) de noviembre, la presidencia del consejo 

local distribuirá las listas preliminares a las y los demás 

concejeros.  

 

 Tercera etapa: Análisis de los expedientes y selección de 

las y los consejeros  

Del 17 (diecisiete) al 19 (diecinueve) de noviembre, la 

presidencia de cada consejo local convocará a reuniones de 

trabajo para revisar las propuestas recibidas y verificar el 

cumplimiento de los requisitos legales de las personas. Con 

base en dicha revisión se elaborarán listas de 

propuestas por cada distrito electoral federal.  
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 

rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN8. 

 

El principio de legalidad está estrechamente vinculado con los 

principios anteriores; encuentra fundamento en el artículo 14 

constitucional y señala que toda autoridad debe regir su 

actuación conforme a las facultades que le otorga la ley. Sirve 

de apoyo la jurisprudencia 21/2001 de la Sala Superior de rubro 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL9. 

 

La regla general es que la fundamentación y motivación 

consten en un mismo documento; sin embargo, dicha regla 

sufre una excepción cuando se trata de actos vinculados y 

complejos compuestos de diversas etapas que concluyen en 

una determinación. 

 

Los actos que implican diversas etapas deben entenderse como 

una unidad, de modo que la fundamentación y motivación 

deben tenerse por satisfechos cuando estén en cualquiera de 

los actos que conforman cada una de las etapas, sin que sea 

necesario que se repitan en la determinación final10.  

 

Este criterio se encuentra en la jurisprudencia 5/2002 de este 

Tribunal Electoral, de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE 

EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA 

                                                            
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
97-102, Tercera Parte, página 143, Segunda Sala. 
9 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, suplemento 5, año 2002 (dos mil dos), páginas 24 y 25. 
10 Criterio que esta Sala Regional lo consideró al resolver el SUP-RAP-37/2019, 
SCM-JDC-1642/2017 y SMC-JDC-1640/40 y acumulado. 
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consejo distrital, las cuales se entregan a las representaciones 

partidistas para que realicen observaciones y comentarios.  

 

Respecto de esta fase del procedimiento, la Autoridad 

Responsable remitió, como parte de la documentación para 

resolver, un disco compacto que contiene, entre otros, los 

siguientes documentos: 

 

1. “CORREO SCM20686” 

De su contenido se advierte que está dirigido a las consejeras y 

consejeros del Consejo Local, cuyo contenido señala lo 

siguiente: 

“… 
En relación con el procedimiento para cubrir las vacantes de 
consejerías distritales, por instrucciones del maestro Donaciano 
Muñoz Loyola, consejero presidente de este Consejo, adjunto el 
listado preliminar; es decir, el listado con los nombres de las 
personas aspirantes que entregaron su expediente completo. 
…” 

 

En dicho listado preliminar está el actor. 

  

2.  “CORREO SCM20704” 

De su contenido se advierte que está dirigido a las personas 

representantes y suplentes de los partidos políticos ante el 

Consejo Local, cuyo contenido señala lo siguiente: 

“… 
En relación con el procedimiento para cubrir las vacantes de 
consejerías distritales, por instrucciones del maestro Donaciano 
Muñoz Loyola, consejero presidente de este Consejo, adjunto el 
listado de propuestas para ocupar las vacantes en las consejerías 
electorales distritales, con el propósito de que tengan a bien revisar 
los expedientes correspondientes y, en su caso, emitir los 
comentarios y observaciones pertinentes. 
…” 
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El actor manifiesta que uno de los motivos por los que se le 

excluyó indebidamente fue la observación realizada por la 

representante de MORENA, sin embargo, como se observa de 

la respuesta del Consejo Local, como resultado de esa 

observación, señaló que el hecho de que una persona 

estuviera afiliada a un partido político no era impedimento 

para ser designada consejera. Esto con independencia de 

que le sustituyera en la referida lista. 

 

Al respecto, al rendir su informe circunstanciado aclaró respecto 

del actor que:  

“Toda vez que la militancia partidista no es una condición que 
impida legalmente la participación de persona alguna como 
consejera electoral, la exclusión de dicho listado no se realizó por 
su condición de afiliado sino porque la consejería que había 
identificado su perfil y lo había propuesto, retiró la propuesta y lo 
sustituyó por otra persona que cumplió con todos los requisitos 
de ley y no tenía observación alguna por parte de los partidos 
políticos”.  

 

De ahí que, en principio, deba desestimarse el argumento del 

actor relativo a que otro ciudadano al que también se observó 

contar con militancia partidista sí fue designado, pues, como se 

observa, tal circunstancia no es motivo o impedimento para 

integrar una Consejería Distrital. 

 

Ahora bien, según el marco normativo expuesto, las y los 

consejeros tienen la facultad de decidir quiénes integrarán 

los consejos distritales. La norma y los acuerdos aprobados 

por el INE y el Consejo Local no imponen mayores requisitos 

para las designaciones que:  

a. seguir las etapas del procedimiento;  

b. verificar el cumplimiento de los requisitos; y,  
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Con base en lo anterior, concluyó realizando una designación 

de donde se desprende que fundó y motivó su determinación en 

los dictámenes correspondientes.  

 

Por lo anterior, esta Sala Regional concluye que, contrario a lo 

manifestado por el actor, el Consejo Local sí realizó la 

ponderación de los perfiles de las personas designadas 

consejeras y consejeros de los diversos consejos distritales, 

dentro de la tercera etapa del procedimiento respectivo, 

exponiendo los elementos que estimó pertinentes para 

satisfacer los requisitos exigidos en el artículo 66 de la Ley 

Electoral. 

 

En este sentido, si bien la fundamentación y motivación de los 

actos realizados en la tercera etapa no está expresamente en el 

Acuerdo Impugnado, sí está referida en el mismo, pues en su 

primer punto de acuerdo señala que “… se ha verificado que 

cumplen con los requisitos establecidos en la Ley, de 
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proceso y la garantía de audiencia, pues considera que, previo 

a la emisión del Acuerdo Impugnado, tuvo que haberse 

respetado su garantía de audiencia. Esta Sala califica 

infundado su agravio.  

 

Como quedó referido en el marco normativo, el INE es un 

organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, encargado de la organización de las 

elecciones. Ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 

través de 32 (treinta y dos) delegaciones, una en cada entidad 

federativa y 300 (trescientas) subdelegaciones, una en cada 

distrito electoral uninominal. 

 

De acuerdo con el artículo 44.1, inciso jj) de la Ley Electoral, el 

Consejo General del INE tiene dentro de sus atribuciones la de 

emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones y en términos de los incisos b) y f) las de vigilar la 

oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 

órganos del INE y designar a las y los funcionarios que 

actuarán como titulares de las presidencias de los consejos 

locales y distritales durante los procesos electorales. 

 

Por su parte, en términos del artículo 68.1 inciso a) de la Ley 

Electoral los consejos locales tienen la atribución de vigilar 

la observancia de esa ley, los acuerdos y resoluciones de 

las autoridades electorales. 

 

Conforme a esas atribuciones el Consejo General del INE 

emitió el Acuerdo INE/CG540/2020 en que estableció el 

procedimiento para integrar los consejos distritales; mismo que 

el Consejo Local retomó en el acuerdo A01/INE/CM/CL/03-11-
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 La junta local notificará a las juntas distritales sobre aquellos 

expedientes de las y los aspirantes que presenten 

inconsistencias, con la finalidad de buscar subsanarlas. 

 

Como se observa, el Consejo General del INE y el Consejo 

Local establecieron la garantía de audiencia dentro del 

procedimiento para integrar los consejos distritales, la cual 

permitía, a las personas registradas que hubieran presentado 

documentación incompleta, inconsistente o faltante, subsanar 

tales irregularidades. 

 

Dicha garantía, de acuerdo a la naturaleza y características 

específicas del procedimiento de integración, se traduce en 

subsanar irregularidades respecto de la documentación y 

requisitos que las personas interesadas deben cumplir para 

registrarse y participar en el procedimiento de designación. Es 

decir, se otorga cuando las personas no cumplen la 

presentación debida de algún documento o requisito necesario 

para su registro.  

 

Por su parte, la cuarta etapa del procedimiento se enfoca en la 

designación de las y los consejeros. De su contenido se 

desprende que es facultad de las consejeras y los consejeros 

del Consejo Local la designación final de las personas que 

integrarán las Consejerías Distritales, debiendo para ello seguir 

las etapas del procedimiento, verificar el cumplimiento de los 

requisitos y cumplir los parámetros establecidos en el mismo.  

 

En el caso, el actor considera que derivado de la observación 

que sobre él hizo la representante de MORENA debía 

otorgársele garantía de audiencia para poder realizar 
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circunstancia no es un impedimento para integrar un consejo 

distrital y en consecuencia, no alteraba la calificación del actor 

como una persona que cumplía los requisitos para ser 

designado consejero. 

 

Además, la observación que la representante de MORENA hizo 

respecto del actor se enfocó únicamente en señalar que había 

estado afiliado al Partido Revolucionario Institucional en 2014 

(dos mil catorce).   

 

Al respecto, se insiste en que, como señaló la Autoridad 

Responsable, tal circunstancia no es un impedimento para 

que una persona sea designada en una Consejería Distrital. Lo 

anterior, pues las y los interesados únicamente deben satisfacer 

los requisitos del artículo 66 de la Ley Electoral y 21 del 

Reglamento de Elecciones del INE; sin que de dichos 

instrumentos normativos se advierta el impedimento por motivo 

de afiliación. 

 

Por tanto, considerando que una posible afiliación del actor a un 

partido político no es una cuestión determinante para considerar 

si cumplía o no los requisitos para ser consejero, el Consejo 

Local no debía necesariamente otorgar una garantía de 

audiencia al actor, respecto de este tema, pues tal 

circunstancia no constituye un parámetro de valoración 

para que una persona sea designada Consejera Distrital.  

 

Lo anterior, porque lo relevante es que se cumpla la revisión de 

los criterios establecidos al efecto y que, derivado de una 

revisión de los perfiles que las y los consejeros realicen, 

fundamenten y motiven la selección final de las personas 
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es inferior al número de aspirantes que presentan su solicitud 

de inscripción, en el entendido de que cualquier ciudadano o 

ciudadana tiene el derecho de participar.  

 

De ahí que resulte relevante la existencia de un órgano 

decisor que evalúe y decida quiénes integrarán los consejos 

distritales de entre todos los perfiles inscritos que cumplen los 

requisitos, debiendo justificar las razones que le llevaron a 

designar o ratificar a dichas personas.  

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Confirmar el Acuerdo Impugnado. 

 

NOTIFICAR personalmente al actor; por correo electrónico al 

Consejo Local; y por estrados a las demás personas.  

 

Devolver las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  


